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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que corresponde a la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla adoptar las medidas preventivas que 

se estimen necesarias en aquellas situaciones que puedan suponer riesgo para la 
población dentro de su territorio. 

 
Por su parte, el Gobierno, a través del Ministerio de Sanidad publica, en su 

página web toda la información actualizada sobre el coronavirus, en la que se pueden 

consultar protocolos, guías y recomendaciones. 
 

www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-
China/home.htm 

 
En cuanto a las medidas adoptadas, se informa que el Boletín Oficial de Estado 

recoge en un apartado específico toda la normativa relativa al COVID-19: 
 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/codigos/codigo.php?id=355&modo=2&n
ota=0&tab=2 

 
 

 
 

 
Madrid, 01 de octubre de 2020 
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